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 En virtud al memorial allegado por el demandado a folio 39 del expediente digital, 

conforme lo reglado en el artículo 321 del C.G.P., se DISPONE: 

 

CONCEDER ante el inmediato superior Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Bogotá -Sala Civil el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

dentro del trámite de la demanda de reconvención en el efecto suspensivo. Por 

secretaría, remítase el expediente digitalizado. 

 

Respecto a la reforma a la demanda promovida por CORPORACIÓN DE 

ABASTOS DE BOGOTÁ S.A. en contra de PATROCINIO LÓPEZ VARGAS se 

impartirá el trámite que corresponda una vez se desate lo pertinente frente al 

recurso de apelación, dado el efecto en que fue concedido el mismo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 24 de marzo de 2022 
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